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Vistos: 

– el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 314, 
leído en relación con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica y, en particular, su artículo 106 bis, 

– el Reglamento (CE, Euratom) n° 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de 2002, por 
el que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de las 
Comunidades Europeas1, y, en particular, su artículo 37, 

– el presupuesto general de la Unión Europea para el ejercicio presupuestario 2012, 
adoptado el 1 de diciembre de 2011, 

la Comisión Europea presenta a la Autoridad Presupuestaria el proyecto de presupuesto 
rectificativo n° 1 al presupuesto de 2012. 
 
 
CAMBIOS EN EL ESTADO DE INGRESOS Y DE GASTOS POR SECCIÓN 
 
Los cambios en el estado de ingresos y de gastos por sección están disponibles en EUR-Lex 
(http://eur-lex.europa.eu/budget/www/index-en.htm). Se adjunta a título informativo, como 
anexo presupuestario, la versión inglesa de los cambios efectuados en dicho estado de 
ingresos. 

                                                 
1 DO L 248 de 16.9.2002, p. 1. 

http://eur-lex.europa.eu/budget/www/index-en.htm
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1. INTRODUCCIÓN  

El proyecto de Presupuesto Rectificativo (PPR) n° 1 para el año 2012 se refiere a la financiación del 
ITER, e incorpora en el presupuesto de 2012 un importe de 650 millones EUR en créditos de 
compromiso en el artículo 08 20 02 Euratom – Empresa Común Europea para el ITER - Fusión para la 
energía (F4E), de conformidad con el acuerdo alcanzado entre el Parlamento Europeo y el Consejo en 
diciembre de 2011.  

2. ITER 

El 1 de diciembre de 2011 se alcanzó un acuerdo en el diálogo a tres bandas sobre la financiación de 
1 300 millones EUR de coste adicional del proyecto ITER en 2012-2013 como sigue: 

– 100 millones EUR ya consignados en el presupuesto de 2012 sobre las líneas presupuestarias del 
ITER; 

– se pondrán a disposición 360 millones EUR en créditos de compromiso en el procedimiento 
presupuestario 2013 dentro de los techos de créditos de compromiso del MFP, haciendo pleno uso 
de las disposiciones establecidas en el Reglamento financiero y en el Acuerdo Interinstitucional de 
17 de mayo de 2006, con exclusión de toda nueva revisión del MFP en relación con el ITER; 

– los techos de los créditos de compromiso de la Subrúbrica 1a para los ejercicios 2012 y 2013 se 
incrementarán en una cantidad de 840 millones EUR, de los cuales 650 millones EUR en 2012 y 
190 millones EUR en 2013. Este aumento se compensará mediante una disminución de los techos 
de los créditos de compromiso de la Rúbrica 2 (450 millones EUR para el año 2011) y la Rúbrica 5 
(243 millones EUR para el año 2011 y 147 millones EUR para el año 2012); 

– el techo para 2013 para el conjunto de los créditos de pago se incrementará en 580 millones EUR y 
se compensará mediante una disminución correspondiente en el techo de 2011.  

Este acuerdo político fue adoptado, posteriormente, por el Parlamento Europeo y el Consejo en 
diciembre de 2011, mediante Decisión de 13 de diciembre de 20112, de acuerdo con sus respectivos 
procedimientos internos. 

Ahora que el techo de la Subrúbrica 1a se ha incrementado para 2012, es posible introducir los 
correspondientes créditos de compromiso por valor de 650 millones EUR en el artículo 08 20 02 
Euratom – Empresa Común Europea para el ITER - Fusión para la energía (F4E).  

 

                                                 
2 DO L 184 de 7.1.2012, p. 14.  
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3. CUADRO SINÓPTICO POR RÚBRICAS DEL MARCO FINANCIERO 

Marco Financiero 2012 Presupuesto 20123 
 PPR nº 1/2012 Presupuesto 2012 

(incluido PPR nº 1/2012) 
Marco Financiero 

Rúbrica/Subrúbrica 
CC CP CC CP CC CP CC CP 

1. CRECIMIENTO SOSTENIBLE        
1a. Competitividad para el crecimiento y el empleo 14 853 000 000 14 753 000 000 11 500 977 788 650 000 000 15 403 000 000 11 500 977 788 

Margen 600 000 000 -50 000 000  
1b. Cohesión para el crecimiento y el empleo 52 761 000 000 52 752 576 141 43 835 746 321 52 752 576 141 43 835 746 321 

Margen 8 423 859 8 423 859  
Total 67 614 000 000 67 505 576 141 55 336 724 109 650 000 000 68 155 576 141 55 336 724 109 

Margen4 608 423 859    -41 576 141  
2. CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DE LOS 
RECURSOS NATURALES 

        

incluidos gastos de mercado y pagos directos 48 093 000 000 43 969 637 305 43 875 978 049 43 969 637 305 43 875 978 049 
Total 60 810 000 000 59 975 774 185 57 034 220 262 59 975 774 185 57 034 220 262 

Margen 834 225 815   834 225 815  
3. CIUDADANÍA, LIBERTAD, SEGURIDAD Y 
JUSTICIA 

  

3a. Libertad, seguridad y justicia 1 406 000 000 1 367 806 560 835 577 878 1 367 806 560 835 577 878 
Margen 38 193 440 38 193 440  

3b. Ciudadanía 699 000 000 697 436 780 648 700 180 697 436 780 648 700 180 
Margen 1 563 220 1 563 220  

Total 2 105 000 000 2 065 243 340 1 484 278 058 2 065 243 340 1 484 278 058 
Margen5  39 756 660    39 756 660  

4. LA UNIÓN EUROPEA COMO ACTOR 
MUNDIAL 

8 997 000 000 9 405 937 000 6 955 083 523 9 405 937 000 6 955 083 523 

Margen6 -150 000 000 -150 000 000  
5. ADMINISTRACIÓN 8 523 000 000 8 279 641 996 8 277 736 996 8 279 641 996 8 277 736 996 

Margen7 327 358 004 327 358 004  
TOTAL 148 049 000 000 141 360 000 000 147 232 172 662 129 088 042 948 650 000 000 147 882 172 662 129 088 042 948 
Margen   1 809 764 338 12 445 957 052  1 209 764 338 12 445 957 052 

 

                                                 
3 Los márgenes de 2012 tienen en cuenta la Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13.12.2011 para modificar el AI de 17 de mayo de 2006 (DO C 139 de 

14.6.2006) para abordar las necesidades de financiación adicionales del proyecto ITER (DO L 4 7.1.2012).  
4 El Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización (FEAG) no se incluye en el cálculo del margen de la Subrúbrica 1a (500 millones EUR). Los 50 millones EUR por encima 

del techo se financian mediante la movilización del Instrumento de Flexibilidad. 
5 El importe del Fondo de Solidaridad de la UE se consigna al margen de las rúbricas correspondientes, como así lo prevé el AI de 17 de mayo de 2006 (DO C 139 de 

14.6.2006). 
6 El margen de 2012 de la Rúbrica 4 no tiene en cuenta los créditos de la Reserva de Ayuda de Emergencia (258,9 millones EUR). Los 150 millones EUR por encima del techo 

se financian mediante la movilización del Instrumento de Flexibilidad. 
7 Para calcular el margen bajo el techo de la Rúbrica 5, se tiene en cuenta la nota a pie de página 1) del Marco Financiero 2007-2013 con una cantidad de 84 millones EUR por 

las contribuciones del personal al régimen de pensiones. 


